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Perseus Fortuna Nacional, S.A. de C.V.

Rekc�( � or:51 nal

PRES EN T.E .· . . 

• • ' . • r ' 

Asunto: Ex;ención de léi MIA 
Bitácora: 09 /DCAO 178/01/ 17. 

Con refe_rencia al escritb sin número y sin fect.ia; recibido en la Agencia· Nacional de Seguridad 
Industrial 1(de Protección al Medio Ambiente del S�c:t:or Hidrocarburos (AGENCIA) el día 12 de 
enero cfe .. 10i 7 y turnado. ;;i .esfa-Direccióñ Gene(al.· de Gestión de Explóra�i6n y Extracción de 
Recursos. Convencio:nales (DGGEER.t) eri la mism;;i..fecha, por medio del cual en su carácter de 
repres�r.i��nte legal de la eri1pre:s,a_PERSEl,!S,:F:ORT.UNA".'1ACIONAL, S.A. DE C.V., enad�laQte 
el REqü(ABO, ingreso par'ású·ah_alisis 'y}ey�lóadqr:1·1a solicitud de:gxención de,Ía present:adon 
de la Mánifestaci&i deJlmp�cto:�Ambientál, eri' lo ·.su�esivo la ÉXENdóN, para: actividades a 
realiza(9�htro del Ár'e,:. r �qntráctual No.- 9 Campo Fº·rtunaNació.rial.:�on-referehcia al contrato 
número éNJ:i;-RO 1-LO 3·-A 9./� Q{S ·,-(Contrato) -Y A:;on . fundamenta. . en . Jo .. establecido .. en el 
penúltimo_pá�r,4f9 del art(culo 6·ael Reglamentó de la Ley·General-delEquilibrio Ecológico y la 
Protección-alAmbi_ente en:materi_a_de Evaluati_óri 8el lrrip·�cto Ambi�ritarCREIA). 

... . - . . � . . . . -

Con base en j�ra.nterio�, y una vez.evaluada la:mfürm�cÍón.Rr�senta_da·por el REGULADO, y 

· .. __ :c,o_N SI D·.E R\� N D Ó
-�-:::: '·i .. · ... -. 

. - , .. · .. , . : . .. 
. . _.•, ' • . 

l. Que esta DGGEER<;.�s éompetente para�analitar; evaluaryresolver laipetición presentada 
por el REGULADO.-�df:egnf�rmidacf con.Jo .diw.u�sto_:ep_:lqs �rtículO:$ 4, fracción XV y 2 5 
fracción II del Reglamento\lhterior::de-,lg:·Agencia N�éioria:I oe:,.Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente dél ·sector Hidró_tarburos: 
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11. Que .. el· REGULADO pretende desarrollar actividades relacionadas con la extracción de
,. ,.· -� hidrocarburos, las cuales son competencia de ��.�a AGENCIA de conformidad con la 

... �:-.. ,•: --_. definición señalada en el artículo 3, fracción XI; inciso··a)- de la Ley de la Agen�ia Nacional de 
� '· Seguridad Industrial y de Prot��ción a:1 f'A'edio Á!Í:lpiente del Sector Hidrocarburos. . 

,.· . .: - · . .  : . .

111. Que el día 12 de enero ·de 2 ci 17 ,: a· través del escrito sin número y sin fecha, el REGULA.DO
presentó ante esta AGENCIA. la solicitud de EXENCIÓN para el Campo Núm. 9 Fortuna
Nacional. · 

IV. Que el día 26 de enero de 2017, el REGULÁbO ingresó a.esta DG-Gr'ÉRé;-.el escrito sin
número y sin fecha, mediante el.cual y en alcanc_e a.1� !?Ólicitud de EXENCIÓN_.J)árá. desarrollar
actividades del sector hidrocarburos, relacionadas corda: rehabjlitadón, sust'ítu_ción de equipos
y operación de infraestrúi:tura .. existente en el Cámpo Núm. 9 Fortuna Nadoné!,l;··amplió ·la
información con respecto a : la delimitación geográfica del sitio, infraestru.ctura total
presente en el mismo, especificaciones con ·respecto a la vegetación pre�ente en el área
donde· se desarrollaran-.las actividades, así com'o medidas de seguridad y mitigación
·ambiental adicionales a las prop0e.stas y presentadas en �I escrito ingre�ado el día 12 de
enero .. de 2017. · · ·

V. Que de los escritos presentados· por·el REGULADO, ·señalados en los Considerandos III y IV
del presente oficio; se despr.,ende lo siguiente: . ·

V 

i 
i 

l' 

� 
5 

a) ·Que- de acuerdo con:lo ·manifestado por .. �l:·REGl),LADO,: el· CartjpoÍNúm. 9 Fdrtu_ha
Nacional, se encuentra u_bicado en el municipio de Macuspana estado de tabasco, cuya
delimitación geográfic�_se Tepr_ese�ta a trav�s d� Las siguierj_tes CO,�rdenadas:

- CQ.9_r.d�n.ad�;M.9gt�6.�as: QU� d�ilroitáij'<J�i.PQ!íg9n.p_,dei .�.9.oltáto:· · 
Lofüfü:ud (dj latitud;(N)' -v lone:ituéféd)' ·· - tafifuc

f

<N>" 
·-

v. Loñiih.icHor

92 º 38'..ÓO" '.17° so· oo· -92º.-36' 00" úº4T·oo.·· ·11· 92º 39.' oo···
92º 38' oo:· ¡7° 49' 30·:· .. j .- 92º 38' oo·· 17º 4}' 00" .ii ... 92º 39' oo::.

92º 36' oo· .17° 49' 30" "'. 
B .. 92º 38! Ob" 17° 4'r30· .13. 9.2-?·33;·,30" 

92º 36' 00" .. i7'0 49'. 00" ?.'.._ 92 º 38' 39·· 17° 4'7' 3Ó" i� . 92-ó.-38' 30" 
92º 36'. 00" 17° 49' 00''· i_ó_; 92� 38' 00'.' · 1r 48' oo· V*: Vértiée. ·' . 

.. 
.. 

latifüa <�> 
.11° 48' oo· 
17° 49' 30" 
17° 49' 30"
1r so·oo· 

b) Que de acuerdo con·l9·señ�lado por eLREGLJALDP. el.Campó Núm. 9 Fortuna Nacional
cuenta con una superficie-:de-:-'2;20L36.ha, ·aénft.6-de(t1,.1aí��e encuentra distribuida la
s_iguiente infraestructura' existente:': . -
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,.,!·:;,.'.�: ... :

: 

-?.<?;�� '!lªPif��taclos por �1 _F(Eq4LAD'b 
� --·� ..... 

.. v,;, , .. ' 
�--- ... -. 

'� P.fiiii/;f
i

�-,..,,, •.. 
· · )Xkait'o:Q:'. !.; .• 

Belen-1 '· 
Fortuna Nacional-! 
Fortuna Nacional-! O .. 

Fortuna Nacional-lQ_t_ 
Fortuna Nacional-:lÓ iA
Fortuna Naclonal-1'04 
Fortuna. Nacional:.."¡ O 5 
Fortl!na Nacional-! 06 
Fortuná Nacional-107 ... 
For�una Nacional-108 
Fortuna Nac.ional-::109 
For,tuña Nacional-11 
Fortuna Nacional-11 O. 
·Fortuna Nadqna1...:1'iA '
Fortuna Nacional-140 ·
Fortuna Nacion·al.-2
Fortuna Nacidnall.201'

·. F/:Jrtuna Nacional�3 :, \ �:-

For'tuñ'ª Naciona1:.3:cn . 
Fort1.mq Nacional-4· ) 

F.ort1Jna Nacional-40.
Fortun.a "r--ia:�ignal-4 T:· .:

Fortún·a.:Naciqnal-5 
Fortuna N·ac¡cmal.:9 . 

Fortuna Na<;i9:r::i?ha: .. 
Fortuna Nado1a.í-'9? . 

Fortuna Nacioná1.:5:$.: ;:_ ·-

... 

-

-

. ; .-.. Latitué¡--·-· -
 

-� 
•, .· 

·: 
·.

·.

.. 
-

· · téi'rigifu4,0 :·. ::· · -�.::: ... J�iiªº
·.-: ..' : ;Tabonado

. .. Taoonado
-

Cerrado 
Cerrado 

Taponado 
Cerrado 
Cerrado 

Taponado 
Cerrado 

Taponado 
Taponado 
Cerrado 

Tapqnado 
-

Taponado 
· Cerrado 

Taoonado 
Taponado 
Taponado 

-
Taponado 

:- Taponado 
Taponado 
Taponado 
Cerrado 

Tapon�d.o 
T apo_riado 

. Táp9r:iado 
i;::éFado 

- Cerrado 
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L(n�� ·a� º-�-s��.r.gª.!l\é¡iri((�s-��-d-� �Q.r �IJ\KqyJ,._,w.q . ·- ·;.:'· ;\

.. - - "'.:'?·· 

.Órige�.,:· 1 

- Destino
..

; 

·. Pó"zé>'Fortt:ína•Nacional 5
Pozo Fortuna Nacional 8 ..

.. 

Pozo Fortuna Nacional 9 
Pozo Fortun;:i. Nacional 10 .. 

.. 

Pozo Fortuna· Nacional Ad 
Pozo Fortuna °Nacional 4 t EstacJón:�e::.· � 
Pozo Fortuna Nacional 101 Recolecc¡ón 

Pozo ·Fortúna Naci9nal 10·4' 
.Fortuna 

·Nacional·
Pozo Fortuna Naciqnal _109 
Pozo Fortuna Nacional·HO 
Pozo Fortuna Naciona1·101a : 

Pozo Fortuna Nacional l09i 
Pozo Fortuna Nac\onal 4 .. 

oiamefro. toñgitucl 
.. foQ'Y . (kiri>.. .. 

4 ... 0)5'·' ,. 

.J .. " 0.8 
4 0.959 
.4 ¡ o:1s 

4 0.664 
·3,._, 0.658 
.4 0.286 
4 ·o.364
4 .0.3 64
4 0·_53
4 0.119·
4 0.291
3 ... 0.614 

' . 

-

- t •;, ��1 

_.:E.st_a.!Jo 
., ,,,, L 

'F/(fdefinitiva 
F/0 definitiva 
En op_eración 
F/0 definitiva 
F/0 definitiva 
.F/0 temporal 
F:/0 9e(jnj�iva 
F/ó tempora·I 
F/0 definitiva 
F/0 definitiva 
_En qperación 
F/0 temporal. 
uo ,:fefinitiva 

c) · Que el REGULADO manifestó .. corno ánte_ced�nte.s que el 05 de _qic_iembre de 2006 .la
empresa PEMEX ·Explo(aci.ón y Prodúctió.ri Subdirección Región. Sur �ometió ante la
Secretaria del Medio Ambiente y Recursos--Naturales la Manlfest:ación de Impacto
Ambiental Regional para ef' Proyettp '.'[)e�airpl,lo de. Actividades Petroler.é:ls del Pro.vet;to
Macuspana", mismo qü� �fue aLitoriza�:fo ::d.e rilan.era ·condicionaáa a través de(ofido
resolutivo S.G:P.A./DGl�ADG.2202.07 . de 'fe,c:ha 24 de· septiembre de· 2007 .el cual
incluye al Campo Núm. 9_ Fortuná Nacion_?I. .- ·

Que .. considerand_o que ·la· autorización. citada. éontinúa •bajo· 1á _responsab.iliqad- de la
para estatal y que ádemá� c:Jicha resolución: incluy� otros campos y río solo-al derit;>rninado
Campo No. 09 Fortuna Nacional, el RE_GÜLADO mariifestóque queda sin:_la posibilidad
de sólicitar .y /o contar con una autoriza�iqri ·de impacto ambiental .exclusivamente para
el campo-No, 9 ·fortuna nc1é:ióna.l, lo ·cual..le 11.eva a solic;itar la exenciqn ,d�- !� .. presentación
de la Manifestación de Impacto Anibit.fl!aL' -

. . . '.·. . . . .. 

d) Que de acuerdo con)ª_-información manife�ta9a_pó_r.·e1·REGULADO, las obras y/o
actividades que se -dé$arrciJÍarári en fa inffaestrutt:üra: :existente dentro del Campo
Núm. 9 Fortuna Nacional, son las sigui�nt�s:
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Obras y/o actividades pr_evias a la operación de la infraestructura existente:,, __ 

l. Chap_�-9)?; .e1Imi�-�?(6'd}J�' la vegetación herbá�,ea en los siti?��\99P,?!);�f.'.���ih�� ·,os
, _ pp:zp_s,.�·.Ql�;.ropera o plataf�rmas de perforac!on .. , ,. ,,:¡,'.: ,,.,-.:.,>Fi's .,-· :t,:, -

,s.:··,· .. :]; s·e:venf1cara.e1··estado de la infraestructura ex1,stente d.entro del campo. .. 3. Se efectuará el campio de·-.sellos -o válvulas· dañadas- en los pozos de interés para
producción. . · ; 

4. Construcción de bern,a err el perímetro y un embalse- de agua superficial dentro de
los pozos para:gestionar el agua d.e tórrJfenta,. en sitios con vegetación herbácea. 

S. lnstalacion -de-.video vigilancia e :iluminaci_ón, colocación de toda la señalización
necesaria y el rnantenimiento·bá.sico del pozo como. v4llado perimetral respe'cto de 
la pera. . 

· 
6. Reparación de·baéh�sy otro·s defectos superficiales de caminos. mantenimiento de 

l_a vegetación coiindante(a ésto? y--ár;ec;ls de trabajo que lo requieran. reparación o
. · reconstrucción de lbs pequeffos·púehtes y coridutto�;--de drenajes ihspeccibnados .. 
7. S_eñalización y otras:rnarcas viales ser:áif añadidos según las r�gulaciones. 
8. En el caso- ·de que · un pozo sea , ré:ái:tivado correctamente; ías instalaciones de

producción' se :ihstalarán como reconstrucción o sustitución de la boca del pozo 
. existente,-la"ir:,stalación de sistemas _d� levantamiento artificial, separadores de bÓca 

de pozo. m·edié:ió'n dehoca:de pozb ylb's controies de apagado.remoto.
9:. Reactiva·cipn de'.1as,:lír\eas·di(tiQj9.e.:x'i$t.ent�s, La�t-líneas .de flú16.·dentro del .campo 

, . - .. •, . ¡ . ' • ' . . • 1 . :-�··. • . ' '· • • . • . que esteo:s_usperid,ig�s. lo�qt¿r-slgr,iifjf:'a'que :se·er.c:uentren tapadas y llenadas.;;de
.. ·aceite/agúa! podrán ser utilizadas. '_,_ 

. 
. 

. . 

- ·obras y/o acti_vic:l_ades durante l�-operado.·n-de la infraestructura existente:. ·- -- ; . - � . �-;.. . ·. . . . 

1. ,Operación de_los"ác:Ji�os ·cpozos -y lfne-ás;í:{e élescarga) señalados. -
2. Sµpervisión cóns:t411te d_e.la� instalac;:iones. · . -- - · · · -
3. T[_éiílSpb_rte de eq(jipos de.perfór�_ci6n y ,eql,lipos.relacionaabs eón los pozos a través

de·_.los_Aaminos éi.istente� e·n 'la zq�.; : . . .
.. - ·· · 

4. Restableéimiento de la-producción: , .-
.s. Se eféctq�ára, '.e.1 mo�itorf o , e:)nsp'eJ:�iór:i d�I- .estado de· lps-: pozos y elementos 

existente's�-'éri'Jas_,plataformas ae-perforación {peras). . . 
6. Se efectuará;_ri\prueqa.s >dé ·integrid.?cJ_m��_ánica.d_gJq_s;·dementos de los pozos. así

como de las línéafde-.. aescarga·qut;'f9�man ·p�rte dél.Campo.
7. Se efectuara mant�nÍí:ni�ljto··µ·rev.e6tivq ·aé - rrian_efá:.'cúátriméstral a los pozos y ,e/-elementos que conforman las pera� ·dél ·campo. Dicho mantenimiento, se llevara a V 
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cabo conforme al progr_ªr:p}i;éspecífico desarrollado para ello, así como el regis_tjp __ 9ef'
mismo, quedara aseñfadó en la bitácora correspondierite. . . ·'.· ····0 

8. Se elab.or:a(���oh:,..p}ara'�de prevención de riesgos y emergen.c;iéls_.il�[�,iª-c;f�s':c:·ori las 
, .. _.: .. · .attiYi,d}ídes·'qüe'se llevaran a cabo dentro del camp.o. ·-; :·.�1:r:X/t.·: � ... ,., .... __ �

· - ,,_-a.v-�. ,. •r · ,,.., ·, ..... .- . - •· • - • • ,,. ..... , ,._ ·--.. ,,. , n., 

v1.i .. · d'G� dentro de la informaciém en ·a:1cance, presentadd por-�I REGULAD.O,-�� señala a texto 
que: "bajo ninguna circunstancia se removerá vegetación' arbórea o arbustiva forestal,
limitándose a la -·remoción ;'de'· aquella. vegetación herbácea que· limite o impida la
realización de las actividades de mantenimieoto manifestadas\asiíf!ismo, .. manifestó que 
"los trabajos de limpieza serán descrité!Js·_en·/as:°f:iitác_oras correspondi�nte�.a cada pozo y
dueto objeto de lcts ac;tividades de manteiiimientó, acompañados de materiaffotográfico 
que constate la situación de los. sit_iqs: d� iht.erés· antes, durante y posteriormente a· la 
ejecución de dichos trábajós:1!· - · 

VII. Que el REGULADO manirestó que, dura:hteJa re9-lización de las actividades previstas.para
la rehabilitación y operación de la totalidad de la. infraestructura �xisterite en el Campo
Núm. 9 Fortuna Nacion�I cont�mpla_ la implenientáción de acciones� de c;:ontrol ambiental,
que se resumen a continuación:

F"�o.r -·

Atmósfera 

Agua 

Ac�iones Be controi ambi�ntai1>JPÍ>Ú�s.tas_por el REGÜLAQ.o:'

Se requerirá al contratista prográríiá de_i;Tian't'eóiniieiitb vehicular:. • . ' =
Se obtendrán certifiéados de verificadón'véhiéula(- 1 .. · 

' 

Se.establecerá como velocidád_rnaxima ·p'é'rmisible ·40 kni/ti'eri .caminos de:ter�acería_al'iriterior 
del Campo. 
Los vehículd.s aü_tomotores s�rári_sc:imetidos programa d�·rnan�én[mieríto periódico .a efecto ·de 
cumplir ton la NOM-=04 l-'-SEMARNAT-2'0ülv la·NOM"045-SEMARNAT-2006. 

· Los vehículos-éúnjplirán·toh la NOM-.080-SEMARNAT�l 9 91, que estábl�ce los límites niáxim os
permitidos-para la emisión de ruido..... · .. . · -

· La _maquinaria: a emplearse cumplirá· cpn .la NOtv1�081.,S_EMARl'-IAJ:'�1994, qoe ·estaolece los
límites máximos perrñli:idos para la emisíón de rüido a causa .. de fuentes fiias.
No se permitirá la-·quema de cuálqüier tipo' dé residuo:e.ni:ontrado 0:1��,:iera¡:Jo ·en las áreas
pertenecientes a la pera.de perforación. · · · , · · .. ·
Se evitará dejar. funcionando la maquinaria sin se( utilizada.. .. 

Las aguasLesipuáles generadas setáh·colectadas· en sani_tarjo? port_átilés.: ·�
Se evitará 1� gen�r:a�ió.n.d� m�_los olore? P,Or la ferIT1entªdó¡f9e::agúas_.residuales.
El equipo de recciléccion y tr¡3.ns¡:íprte éle' a'g�as_residLÍa_!és� éon(ará con autorización y tendrá I as
medidas de seguridad que .eviten:la.dlsoersión del líquido.: /' - .
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. lirlor 
.. ;':<;.�. i\ - . . . • 

··-Qescfipc_ioñ �·•.: .. 

. . ,,.;·':·: Efa·guá:'.de lluvia que se encuentre contenida en los contrapof6s)oé.1a·s instalaciones. será 
. ·:�'·:.'�,;. ;. : ;:::::(·'' drs'puesta como residuo peligroso en caso de habeí.·f!!Stádo en contacto con producto del pozo. 
,·.-,ti: :i;-, .¡; ·_ .. _:· ·· · ·Se verificará la presencia de contaminantes-mediante análisis CRETI. 

Suelo.-

Quedará estrictamente prohibida la disposición temporal .o permanente de cualquier tipo de 
residuos producidos por la actividad petrolera en los cuerpos de agua o en el suelo del área. 
Se aprovecharán al máximo los caminos existentes. 
Al conclúir las actividades de rehabilitación,.?.!:! efectuará limpie.za del sitio .. 
El almace_namiento, manejo, transporte 'Y- disposición de los residuos sólidos no peligrosos 
generados durante lqs actividade·s. de rehabili_tación, se realizará como lo establecen las
autoridades estatales locales. , · .. ·· 
Se priorizará ·el reciclaje·ae:10.s_r.e�iclúqs qUe tengan dic!ia:posibilidad. 
s�·implementa'rá un prcié�dir,ierito para:el inanéjo·de residuos nó peligrosos. ' .. 

·: No se instalarán sitiosí:emporales 'dé almacenamiento ae sustandas. materiales o residuos. que
.. :pudieran oroducir contaminacióñ' de suelo o subsuelo:en·áreas inundable.

Durante los recorridos de· te'laje\de los duetos y 'corridqs: de diablos las actividades de 
mantenimiento se efectuarán . sobre . las áreas de. la infraestructura superficial existente 
aútorizada, evitando daño a super:fides afuera· de-la. misma. 
Los residuos generados ppr activiclades de mantenirhien'to (solventes, ·pinturas), no· serán 
depositados en el _S!J�I-<?, y ·se les dará un destino final -con?iderándolo como residuo peligroso, 
n:i�dianté una co��añía aprb��d_;, r y dedicada -al. fTlanejo, transporte y disposición final ·para I os
residuos de esa categoría.. 
Se:·é:on_tará:con un kit de;re�pü_e·stá_inmécliata para derrames en sitio, · . 
Loséonte'ne·dores de acéite;_c:;omqústiblés y otras sdstar]cip.�· líquidas. que al derramarse puedan 
provocar contaminación de suelo; se colocaran sobre.:re�1pjentes para .prevenir derrames ·o
contarári con charofas de contención. 

. .. 
Se evifarádepcisitar-_sedir:i1entos,que f(?rme!l boraos-�I interior de las zonas de trabajó, -

. . . . .Todos los árboles y y�getación d� los: c:ampos serán Conservados y pr_otegidós. 
Vegetad�:n·· S,e evitará el empléo de herbiciél,�s c:i)J�stic:idás:· 

, _ ·· �e:�vitará realizar act�vidades en Zonas .de vegetasi_óh .?_rb.9tea, •· . ·
·: �· N¡:i se realizará:ri actividade·s de'7c:aptorá; caza o�ayuntamie�to�éle especies animales presentes 

Fauna eri el ··�rea. Se impartirán pláticas de c:oncientizacióri del:pÉi(só�al'que labora en el área. así como 
a.los'�ab.itántes locales,: .. 

Buenas 
prácticas de 
ingeniería 

E�Jüa1qJiera :de las fases d�·-qesarrollo de una-'obra' � actividad petrolera, se apegará lo 
estable.cido en las normas oficiales mexié:añas y a las dispqsf�iOf.)�S legales aplicables en materia 
de emisiones a la atmosfera, ruidos.luz. vibraciones, aguas:.'r_é�iauales y residuos. 

. - .. ·.. ... ..;.. ,_ . 
. . ,... . 

. 
. .. .... _.. .-- . . ·· 

-· 
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Que el REGULADO:/filiWdamentó su solicitud de EXENCIÓN de conforrñiáiéi con lo 
estable�id.o,rer'Jitis_cJctículos 2 8 · de la Ley General del Equilibrio� E�ol0gi.�<;>.:.�/la Protección al 

:,1Ar;nbf�nte'.(LG'((PA) y 6 del REIA, citando lo siguiente:,,,. ;�¡,;i/::":./,:.':-: c.j:,.�¡-' ·' ..... �;:.i(�-;(.,'. \' 
' . :,:: �/-:'.f/ .. f.:·,,�:.:·�¿:.:.:� .. \ .. :··. t 

"Articulo 28 LGEEPA 

La evaluación del impacto ambiental :es· ei procedimiento a · través· det cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de ··obras, y 'actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar lós.)írjlites .• y_ condicione2 � �$tciblec,idos en las 
disposiciones aplicables para proteger-el ambiente y preservar y restaurados ecosistemas. a fin 
de evitar o. reducir. al mínimo sus efecto� negativps so_bre ei medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que deterrr,in� el Reglamen_to.�q!.!_e al·efedo se expida, qui�ñes pretendan llevar p cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades,, requerirán previamente la_autorizaci6rre_n materia 
de impacto ambiental .dé lc:i"Secretaiíá.. · · 

· 

El Reglamento de la presente Ley determinát6.)a_s obras o actividac;Jes a que 'se refiere este 
artículo, que por su ubicación, dimensióne.s. ca_racterísticds o alcances.no.produzcan impactos 
ambientales significativos, no . causen o. puedan cáusar desequilibrios .ecoJógicos: ni rebasen los. 
límites y condiciones establecidos. en ·1as,dispbsid9nes jurídicas feferi<Jas a la preservación .del 
E;qi.Íilibrio ecológico y la protección al -ambiente, y que por)o .�anto·-no ·deban sujetarse af 
procedimiento de evalµación de impacto ambi�ntál previsto en este ordenámiento." 

"Articulo 6 REIA 

Las ámpliaciqtÍes, fTIOdificaciones,. 'SLl�tn�dbnes ._de infrol?frú,�t,¿ra,_ reh(:1bifitación __ 'y, 1
-�/ 

·
.·
·
. 

mantenimiento de:instalac(ones relacionado con lás·opras_ y acti.yic!ades s�ñ_a_ladas en el ár.tfculo 
anterior, así como.:�ón lasgue se encueqtr:en en opéri::idón, no fécjuerir.qn.'.de la autorización en 
materia de impacto ambienta/ siempre y,cuan{j_o CÚíl)pf an· con tocJÓs /95 requfsitóS siguientes: 

·
.

l. Las·obtas y actividad.es cuenten previdmerjte con ia auforizaeióh i.éspectiva o Cl!ando ·no
hubiéren requerido de esta; 

-· · - ····
· · 

.. ·.· �- · · 
11. Las afc}One� por realizar no tengan relación alguna con él proce5-ide producción·que generó
dicha autofizacióh,_ y · -, · · · · · ..:..._ · . 
111. Dichas accfones,nb impliquen incr.emento .alguno en el ni.ve/ de impa�to.cfrie,sgq ambiental,
en virtud de si:i ul5icadóñ, dimensiones;'. cacas:t�(stlcas d alcances, tá{es·tomo conservación,
reparación y mantenimiento _de. bienes irimúebles;" ·tonstrucciq.[(in.stalación· y demolición de
bienes inmuebles en ·áreas urtJrmas:- o -modificación. de bieoés)ñmu..ebles cuando se pretenda
llevar a cabo en la superficie. del forren(! o.éupada :por fa" �ó_nstrut:éió.n o instalación de que se
trate.
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En estos casos. los interesados deberán dar aviso a la Secretaría previamente a la realización de
dichas acciones. : · 

Las ampliac;fones.:::H:iiordí(,�9�io�'e;, sustitución de infraestructura. rehabílitgció4\/·,.·�P · 
mantenirnierlto-;dé.')fn�tá/atiohes relacionadas CD_() fas obras y .actividades ·�éñaJaddf firt e/

art(culo" 5 o.; ásí éomi Ytdh las que se encuentren en ·operación 'Y gue, seci.n distintas· ci'lcis que se 
refiere el primer párrafo de este artículo. podrán S!=r exentadas de la presentación de la 
manifestación de impacto ambiental cuando se demuestre que su ejecución no causará 
desequilibrios ecolá'gicos ni rebasará los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas relati_vas .a-Ja protección al ambierite=-·y a la preserva�ión . _Y restauración de los 
ecosistemas. 
Para efectos. del. párrafo. anterior. Jos pfomo.ventes deberán dar aviso a la Secretaría de las 
acciones.que pretendan_realiiar para qüe,esia. dentro dél plazo de·diez días. determine si es 
necesaria la ,presen'taciqn de .uná manifestadon ·iíe impacto ambiental,. o si las acciones no 
requieren·ser evaluadas y, por io tanto. pueden realizarse sin contar con autorización." 

Que_�p esetenq� 9e ideas y atendiendo aJ tráíT,lite SEMARNA T-04-00.6 Solicitud de Exen"tión,
es com6 el REGULADO considera que"la activid�d consistente en·la rehabilitáción y operación
de, las instalaciones petroleras del Campo. N.úm.' 9 FÓrtúna Nacional no requiere de _µna
autorii_élción en rnateria-.. .d.e, impacto ambiental. además de exponer los siguier:ites 
argumentos: 

l. . :Lás ·instalaciones exist�ntes·de·ntr9 pel C:�n,pn Núm. 9 For:tuna Nacipnal se constrú,yeron
·:eo'·.-�u morné"ríto '. ai-�amP.aro de··ti .plltbriúci6n én mate.ria" de impacto ambiental No.

·-.:s.G.P.A./DGIRAJ:5G:22ó2.07 de feéha.24 de septiembre de 2007.
-, . . -. •-' . 

2. :ta� ac::ciones d� réhabilitación �/mejora de los,equipOs existentes dentro del �ampq Nóm.
9 'tortúmaNaciqoal que··el_-REGULAPC:

i
'pretende:llevar a cabo, no tienen relación álguna

córt_el 'proceso dé_:p_rodÚcci_ón ,güe.·gene(q··1a autoriz�d6n. •. que la:etapa de:.opera,ción se
llevará:a.abo sin .rijnguh cambio :aí autorizado; ·evitando-.-á:sí'la generación de-n'uevos
impaC.toS ·?rnPientaíg_s·.,.

--

3. La implenieñt�cion de las·�ac::tividades p,ariteadas no pretende incremento ·alguno en el
nivel de irripi<;td, o·riesgo ambiental l?reviamente autórizado, en ,virtud de' su ubicación,.
dimensionés;\:ara#erísticas o alcancés> :-- _- '. . 

Al respecto esta DGGtif�t;·_:ccir\sfde�a:. ·qüe 1� :soliciÚ.1éJ. ·de .ÉXENCIÓN ingresada por el

,.¡ . i:·-

REGULAQO, se apega únicamente. al· süpu<§stp establecido en el penúltimo párrafo del C)' � 
artículo 6 del REIA, en virtud de que ·éste s1§"'Tefiere a las ampliaciones, modificaciones, r 
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sustitución de infraestructura, rehabilitación y el mantenimiento de · instalaciones ., . ! ,·.·;_;

relacionadas con las obras y actiyidades.señaladas en el artículo 5 del REIA. que pueden-set- :r 
exentas de la presenta<::ión'H�Fj�,m:�ñifestación de impacto ambiental cuando.-sffq��·�.fslre. 
que sq-ejecucióhinq'craú�ará''desequilibrios ecológicos ni rebasará los· líríiit�s�y',cqf}EÍitibnes 
estatiec;:idos · eH las .dis

1

p'o:s.iéiones-,jurídiéas relátivas a la pr_oteceióif.aJ ambient"e y a la
preservación y restauración-de'los·ecosistemas, cqmo fue d�scrito en los Considerandos 
que anteceden. 

Con base en lo antes expuesto, esta DGGEERC éoñ fUndamento en.los artícuio-s-1. 2, 3, fracción 
XI inciso a). 5 fracción XVIIC 7 fracción I de la [ey de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección -al Medio Ambiente del .-.Sector .Hidrocarburos; artículos 4,. °fracción XV, 18 
frcJ.cción 111 y 2 5 fracción II deLReglani�nto:'lri'terior de-la Agencia- Nadónál de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente.dél Sector Hidto<;arburbs; artículos 5, fraccion·esX y XIV, 28 
penúltimo párrafo de la LGEEPA;� penúltimo y ultimo párrafos del ·artículo 6. del REIA, así como 
las demás. disposiciones que resulten aplicables 

R ES U EL V E: 

PRIMERÓ.- AUTORIZAR la :.EXENCJÓN · de lá presentac_ión de fa Manifest.ación de Impacto 
Ambiental para la operación, rehabilitación -y· mantenimiento de la infra�str,�ct'ura señalada 
únicamen,te en el Cónsiderand<> ·y; Jn,::iso .b); cuyas qt:lras·, y aqividad_es a· reá!i:z;arse dentro del 
Campo Núm. 9 Fortuna Nacio.rial'para qiéh_� fritra:istr.Úéfürase ·describen �h .. el'donsider:ar:ído 
VII, inciso d)., del presente oficio r,esolutivo,'-tbnforme a 1.o est�blecido en el'ari:ícµlo 6 penúltimo 
y último párrafos del Reglame·ñtÓ de _la Ley General del Equilibrio Ecológic_o y la Protección al 
Ambiente·en materia de E"valuac:i_ón'.de(lmpacto Aml:!ientaC siempre y cuando-1¡3. descr:i¡:ición de 
las características de las attiv.idadés se _·9-justen a k> .estableciqo- en· el··presente oficio· y no 
conlleven actividades adicionales a Jas indiéadas. 

· · 

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del REG.Ul:A_l?O; qu� _la pr�s�ote· res(!lúción emitida, con 
motivo de la apliéación de la Ley G�neral ·.del Eqt.Jilibrio Ecol6gico y la Protec.cjó.ri �! ,Ambiente. ·su
Reglamento en materia, de Eyalua.-C,6ii del Impacto Amqi.�ntal y las demás pr_e"v_istas en otras 

· disposiciones legales· Y. reglamentarias en la matér.ia;·pG5drá ser if11pugri;:1<:l_a, crnédiánte el. recurso
de revisión dentro del término -de quince días hábiles contagq_s·-·a partir del día siguiente de la
notificación de la presente re-sblución;· .. conforme, a lo: �sfoble.eidó-e_í)_.�I artículo 17 6 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la_Protección ql Arnbiente;-IT)is.rrío· que podrá ser presentado
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dentro .. deftérmino de quince días hábiles contados· a partir ,de la formal notificación de la 
pre_sénte resolución . 

.•• . ,< 
'.J, 1, ' . • · . •  ..;·· --;r •.TERCERO.- En caso de que el REGU�ADO;;pr,e�e'Qda la realización de actividades adici9nal��.,a.. .r:, .··· , 

las manifestadas, éstas deber_án,'ser'onotifü:adas previamente a esta DGGEERC. para: .. que 
determine lo procedente en materia. de impacto ambiental, de conformidad con la legislación 
ambiental vigente. 

CUARTO.- La presente résolución se emite en apego··a1 principio de buen9- fe al que se refiere el 
artículo 13 de la· L�y �ederal de Procedimiento Administrativo,. tomando por verídica la 
información técnica-anexa a los escrit9_s s_eñ'�lados en los Considerandos 111-al VII del presente 
oficio, en caso de existir falsedad de li( informadón; _el RÉGULAPO se hará acreedor a las penas 
en que incurre_q!Jien se coriauzGá· coí) fálsedad de:Co_nformidad con ló dispuesto en la fracción 11 
y 111, del artículo 420 Quater del C'.6digo.Pénal Federal, referente·a. los delitos contra la gestión 
ambientc1.I. 

QUINTO.- De coñformidad con el a'rtÍéulo 35 .último párrafo de 1.a Ley General' del 'E_quilibrio 
Ecológiéo·y·la Protección ·al Ambiente .-y primer párrafo 'del artículo 49 del Reglamento ·de la
misma' Ley· 'en m?-teria de Evaluación d�I Impacto Ambiental, la presente resolución se refiere 
única y exclusivamente-á los aspectos ambientales de·.las obras y actividades descritas en el 
Considerando v: por lo que, ef presente :oficio no constitúye un permiso ó autorización de 
inicio de:·obras o -actividades.- ya· qu_�-:l_as m\smas son comp.�tencia de ·1as instancias 
municipales; de conformidad con lo. dispuésfo eh la Constituciones Políticas Estatales, así como 
en la legisla_tión orgá,:iica municipal y qe desarrollo urbano u ordenartii�nto territorial, de_ las 
entidades' federativas. -Asiinismq;. la ·-presefite resólución no reconoce o. valida la· legítima
propiedad y/Ó·tenencia dé icttierra; pór ló. qµe, qu�dan a 'salvo.las acciories que.determíne la 
propia DGG�ERC,_las alitoridades� federa1�$;··estatale.s:.:.y muQicipales en el ámbito .. de sus 

. -... .. ....... - :; . 

. ·. -· ·- .... ._. - .. - . . . -_.,, respectivas rnmpetenc1as. -�-- . . · ·- -. _ - . -_ .. , · ---
- .. 

En este sentido;·es·otil'igación del:RÉGULJADÓ contar, de �ane·ra·ixevia al inido,de cualquier 
actividad, con la toÚlidad de los-�permiso.s, áutorizacion.es, licencias; entre oÚos, que sean 
necesarias para su reidiza_ción; incluyendo lds:que se·.refieren al aprovechamiento de los recursos 
hídricos, conforme a las\fisposicio·n!:!s legales vigentes aplicabl�s·i:frrcualqui�r materia distinta a 
'ª que se refiere 'ª presente�teso1pdó:n,: en·_.éFéntend1di réleqú�:-iá re$olúción que expide esta 
AGENCIA no deberá ser considerác:I� ·éom6·cau{al (yjnculanté)j:5ará que otras autoridades en 

y 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 1 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

º��!u� 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0063/2016 

el ámbito .. de·-·sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre qtr.os, que les correspondan. 

····:·:' .. ::'.- /,·· �����-- Hacer del conocimiento o�! .R�GULA.99.� -�p/a,�''{�-nformidad con lo establecí�� trt�! ,.<-. '\: :/'.;\:<.t
-·--- ·· ··· artículo 161 de la Ley General.-c;l�l·Equilibrió .. Ernlógico:v la Protección al Ambiente,' SS_.der · 

Reglamento de la Ley General del. Eqµilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en M'ateria de 
Evaluación del Impacto Ambiental y 5, fracción VIII de la Ley de !a Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sect_or_ Hidrocarburos esta AGENCIA realizará los 
actos de inspección,-vigíláncia y, en su caso;-..-,de''imposición de sanciones po(violaciones a las 
disposiciones establecidas: 

· -

SÉPTIMO.- Notificar al C-RPDRIGO �1\/ERk.O..E� VALLE; en· su- carácter de Repres_entante 
Legal de la empresa .PERSEUS FORTUNA NACIOiS'AL; S.A. DE C.V:-, la presente-.resolución. 
personalmente de conformidad · con el ·artíéulp 3 s de la Ley Federal de Proc_edimiento 
Administrativo. 

Por ias de co�ocimién't� de· es e aiúnt . son reini ida vía er róni a .

lng. Carlos de egul�s -�-Fun_es.- Director Ej�cutiv_o_de.la_ASEA. carlos.regules@)asea.gob�mx 
lng. José Luis_ González.-Jefe de la Unidad- de Supervisión, lnspeccjóíi y. Yigilancja Industrial ·de: 'la ASEA
jose.gonzalez@asea.gob.mx � 

· · 

Bitácora: 09/ DCA0178/01/17. · -· _ · · · Á.i 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión. l11dustrial de la '\�EA. uJjses.cardoné!@asea.gob.mx d 

· ··. · . ·.. -RPN/�A 
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